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EN 2012 NO SE PRESENTARON CASOS DE FALSOS POSITNOS 

Siguen violaciones a los 
Derechós Humanos: ONU 

A PESAR que el año pasado 
no se registraron denuncias 
sobre casos de los llamados 
falsos positivos, la Oficina de 
la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los De
rechos Humanos indicó en su 
informe anual sobre la preva
lencia de violaciones a la vida 
de los civiles por parte de los 
actores del conflicto armado en 
Colombia. 

Si bien el documento de 21 
páginas reconoce los esfuerzos 
que viene haciendo el Gobierno 
en la defensa de los Derechos 
Humanos, el organismo inter
nacional alerta sobre "graves 
ataques contra particulares, 
incluidos homicidios" 

"Nuestra oficina constató 
varias veces que hay violaciones 
hechas por el Estado en Colom
bia. ( ... ) Hay unos casos en que 
los militares están matando a 
alguien, violando su derecho 
a la vida dentro del contexto 
del conflicto", declaró Todd 
Howland, jefe de la oficina en 
Colombia. 

El informe indica que duran
te el año pasado, "se registraron 
asesinatos selectivos y violacio
nes sexuales. Muchos de los ase
sinatos de líderes y autoridades 
indígenas del norte del Cauea 
apuntan a la implicación de las 
Farc y a su práctica de imponer 
el orden social". 

Adicional a esto, Howland 
sostuvo que en varios casos se 
ha comprobado la" inadecuada 
respuesta" y el "encubrimiento 
de estos hechos" . 

Impunidad en 
crimenes de Estado 

En el capítulo llamado 'Pro
blemas que requieren atención 
urgente', la ONU afirma que ha 
habido una respuesta inadecua
da en las investigaciones sobre 
los falsos positivos. 

Frente a los militares pro
cesados anota que, U son muy 
pocos los responsables que han 
sido retirados del servicio o 
procesados. Altos funcionarios 
vinculados a estos crímenes 

• En su informe anual el organismo internacional afirma que el 
conflicto colombiano sigue dejando un alto número de víctimas civi les. 

EL ORGANISMO indicó que las FF.MM. y las Farc son las responsables de la 
mayorla de violaciones a los derechos de los civiles./Foto ENS 

contra los derechos humanos 
continúan en servicio activo y 
siguen siendo ascendidos". 

Del mismo modo alerta sobre 
el alto número de denuncias 
acumuladas sobre estos casos 
en la Fiscalía que llegan a 4.716. 
Al respecto, Howland pidió a 
la justicia colombiana mayor 
celeridad para la investigación 
y eventual sanción. 

Con base en el análisis de 79 
presuntas víctimas de ejecu
ciones extrajudiciales, el Alto 
Comisionado comparó los casos 
examinados por la Comisión 
transitoria del Ministerio de 
Defensa con las investigaciones 

sobre las que había informado 
la Fiscalía General y pudo esta
blecer "la situación procesal úni
camente en los casos relativos a 
39 de las víctimas. Los restantes 
40 casos corresponden a cuerpos 
no identificados, en relación con 
los cuales no parece haber nin
guna investigación en curso". 

En relación a la situación 
de esas investigaciones para 
agosto de 2012, "de las causas 
correspondientes a las 39 víc
timas señaladas, solo 3 habían 
llegado a una condena penal, 8 
estaban siendo juzgadas y 28 se 
encontraban en la fase de inda
gación preliminar". 

La ONU reportó retrasos en las investigaciones por falsos positiVOS./Folo ENS 

Ante estos resultados el Co
misionado afirma que, 11 si en 
casos de gran resonancia en 
que el Estado ya ha admitido 
irregularidades se obtuvieron 
tan pocas condenas, en casos 
menos conocidos la dificultad 
de obtener condenas es aún 
mayor". 

Rechazo al fuero militar 

En otro aparte de la 
intervención el delega
do llamó la atención 
sobre los riesgos en 
materia de Dere
chos Humanos que 
tiene para el país la 
reglamentación y 
aplicación de la re
forma al Fuero Mili taro 

"La Reforma Constitu
cional para ampliar la jurisdic
ción de los tribunales militares 
vulnera la separación básica 
entre los poderes necesaria para 
la independencia del poder judi
cial", apuntó Howland. 

El directivo advirtió que el 
sistema interamericano de Ocre
chos Humanos puede "obligar" 
a modificarla. "El Sistema lnte
ramericano de Justicia podría to
mar una decisión, diciendo, esta 
reforma no está en conformidad 
y hay que cambiarla". 

El texto complementa esta 

posición diciendo que "cuando 
la justicia militar asume com
petencia sobre un asunto que 
debe ser examinado por los 
tribunales civiles, se vulnera 
el derecho de las víctimas de 
acceso a la justicia, así como el 
derecho a ser juzgado por un 
juez competente, independien
te e imparciaJ", 

Como ya es conocido, la Alta 
Comisionada considera que 

esta reforma comprome
tería gravemente los 
esfuerzos previos del 
Gobierno de Colom
bia para que se inves
tiguen debidamente 

las violaciones de los 
derechos humanos y se 

exijan responsabilidades 
a sus autores. 

Proceso de paz 

En relación a las conversacio
nes entre el Gobierno y las Farc, 
Todd Howland, dijo que esta es 
la iniciativa más importante de 
los últimos años que puede lle
var a una disminución drástica 
de las violaciones a los Derechos 
Humanos. 

"Más que cualquier otro 
acontecimiento, el actual pro
ceso de paz tiene el potencial de 
transformar Colombia en lo que 
respecta a su nivel de respeto y 
disfrute de los derechos huma
nos. En el contexto del conflicto 
armado en curso se cometen a 
diario violaciones de los dere
chos humanos que afectan de 
manera desproporcionada a los 
sectores de la población vulne
rables", enfatizó. 

Agregó que "para lograr la 
paz hay que asegurarse de que 
ni las Farc ni el Estado repitan 
estas violaciones, que se respe
ten la verdad y la justicia y que 
las victimas tengan una mayor 
oportunidad de participar en 
los beneficios politicos y econó
micos de Colombia. El proceso 
de paz también proporciona un 
medio para resolver los proble
mas estructurales, con miras a 
facilitar el desarrollo rural sos
tenible, disminuir la pobreza y 



Portada www.elnuevostgto.com.co. SÁBADD23DEFEBRERODE2013 .n 1_ S'" 3A 

El Gobierno se defiende 
Aunque el Gobiemo des

tacó los reconocimientos qu~ 
hace el informe, dos de sus mi
nistros hicieron reparos sobre 
tropiezos en la defensa de los 
Derechos J lumanos y el tema 
del fuero militar. 

"Yo creO que ahí puede 
haber dificultades de infor
madón, pero tengan la certez.l 
que lo único que hemos hecho 
es progresar en esa mate
ria, indiscutiblemente hay 
ONG's internacionales que 
han venido cuestionando el 
tema del fuero, para nosotros 
sigue siendo una prioridad la 
seguridad juridica de nuestra 
Fuerza Pública", dijo el mi
nistro del Interior, Fernando 
Carrillo. 

El Titular de la Cartera Po
lítica recordó que la ComISión 
lnteramericana de Derechos 
Humanos había sacado a Co
lombia de la 'lista negra' por 
violaciones en este sentido. 

Por su parte, el Viceminis
tro de Defensa, Jorge Bedoya 
afirmó frente a las críticas 
al fuero milItar que "por el 
contrario, la Reforma Cons
titucional al Fuero Militar lo 
que le da es más garantías 
tanto a las víctimas del con-

fljcto como a los integrantes 
de nuestra FUNza Pública". 

y agregó: "Todo a lo que le 
apunta esta gran reforma es a 
darle independencia, a fortale
cer y continuar con el pret'Cpto 
que ha impartido el Presidente 
de la República de que aquí 
no puede haber impunidad 
y por supuesto que hay cero 
tolerancia con las violaciones 
a los derechos humanos". 

En cuanto a los reconoci
mientos Bedoya anotó que el 
análisis rcconoce el importante 
avance en la implementación 
de las 15 medidas para pre
venir el homicidio en persona 
protegida y homicidio agrava
do y el compromiso por parte 
de la Fuerza Pública en forta
lecer sus controles internos, 
mecanismos de transparencia 
y de rendición de cuentas. 

"Aquí es clara la Política del 
Presidente Santos sobre cero 
tolerancia con las violaciones 
a los derechos humanus, par
ticularmente por integrantes 
de la Fuerza Pública y que 
las Instrucciones que se han 
impartido a los soldados y po
licías de Colombia, mclusive a 
través de directivas internas 
del Ministerio de Defensa, es 

TODO HOWLAND, Jefe de la oficina en Colombia de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos./Foto ENS 

que aquí debe primar la des
movilización sobre la captura 
y la captura sobre las muertes 
en desarrollo de operaciones 
militares", aseguró el Vice
ministro. 

Así mismo, resalta el tra
bajo conjunto que el Sector 
Defensa ha realizado con la 
ONU, "en el marco de un 
diálogo permanente y sincero, 
el cual ha sido fundamental 
para fortalecer y avalar las 
herramientas jurídicas opera
cionales que utiliza la Fuerza 
Pública para garantizar el uso 
adecuado de la fuerza por 
parte de sus miembros". 

El informe tam
bién llama la aten
ción sobre pre
suntas conductas 
de violencia con
tra la mujer por parte de miem
bros de la Fuerza Pública. Sin 
embargo, reconoce "el trabajo 
realizado en esta materia al 
mencionar la expedición de la 
Política en Derechos Sexuales 
y Reproductivos, Equidad 
de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, con Énfasis en 
VD/" y el "Protocolo para la 
Fuerza Pública en el Manejo de 
la Violencia Sexual con Énfasis 

la desigualdad y enfrentar plena 
y efectivamente las violaciones 
de los derechos humanos del 
pasado". 

Howland dijo que para la 
Alta Comisionada de las Nacio
nes Unidas para los Derechos 
Humanos, una amnistía para 
las Farc no es "previsible" ni 
"recomendable" 

" En cambio hablamos de 
justicia restaurativa invocando 
los derechos de las víctimas. 
Con justicia restaurativa el vic
timario reconoce sus crímenes y 
la reparación. Hay posibilidad 
en la sanción, pero en la obli
gación no existe flexibilidad", 
argumentó. 

Críticas a justicia y paz 

La Alta Comisionada reiteró 
los problemas que han surgido 
en la aplicación de la Ley de 
Justicia y Paz (N" 975 de 2005) 
y en "los limitados resultados 
alcanzados en términos tanto 
cuantitativos como cualita
tivos" . 

De acuerdo con la Oficina "a 
septiembre de 2012, de los mi
les de posibles acusados solo se 

EL MINISTRO det 
Interior, Fernando 
Carrillo dijo que el 
fuero militar da 
más garantías a 
las víctimas del 
conflicto. /Foto ENS 

en la Violencia Sexual con Oca
sión del Conflicto Armado", 
este último elaborado en un 
trabajO coordinado con la Alta 
Consejera para la Equidad de 
la Mujer, expertos de la ONU 
y representantes de la sociedad 
civil. "Tenemos la certeza de 
que ese trabajo que estamos 

había condenado a 14 personas. 
La sentencia dictada en la causa 
Mampuján, relativa a despla
zamiento forzado y homicidios 
cometidos en tres comunidades, 
fue confirmada en abril de 2011 
por la Corte Suprema, que tam
bién ordenó medidas colectivas 
de reparación y una indemni
zación pecuniaria para más de 
1.400 víctimas". 

A esto añade que "el obje
tivo principal de la reforma 
recientemente aprobada de la 
Ley N" 975 era limitar el alcance 
de las reparaciones judiciales 
y agilizar los procedimientos 
judiciales. Los cambios legales 
formales no han tenido aún un 
impacto en la dinámica de los 
procesos penales especiales 
que siguen estancados. Como 
complemento, el Gobierno ha 
anunciado que va a generar un 
proceso adicional de búsqueda 
de la verdad mediante la Ley 
N" 1424". 

Preocupaciones 
en inteligencia 

Respecto a la reforma del 
aparato de inteligencia del Es-

haciendo va a contribuir a que 
ese impacto que puede generar 
la Fuerza Pública en temas de 
violencia sexual se reduzcan 
de manera ostensible en el pre
sente año", afirmó el Coronel 
Juan Carlos Gómez, Director 
de Derechos Humanos del 
Ministerio de Defensa. 

tado del Departamento Admi
nistrativo de Seguridad (DAS), 
a la Dirección Nacional de inte
ligencia (DNI), la Comisionada 
manifestó que la sola Ley para 
cambiar de organismo no será 
suficiente para evitar nuevos 
excesos. 

l/Es necesaria una acción sos
tenida y sistemática del poder 
ejecutivo, el poder judicial, la 
nueva comisión parlamentaria 
de supervisión y el Procurador 
General, conjuntamente con 
los propios servicios de inteli
gencia y sus órganos de control 
interno.", dice el documento. 

Asimismo, afirma que el 
proceso de cierre del DAS con
tinuó en 2012. "Algunos de sus 
expedientes han quedado custo
diados en el Archivo Nacional. 
Deberán organizarse y revisarse 
para su uso en los procesos de 
verdad, justicia y rendición 
de cuentas. Preocupa a la Alta 
Comisionada que unos 5.000 
exempleados del DAS hayan 
sido trasladados a otros depar
tamentos gubernamentales sin 
haber sido objeto de ningún 
proceso de depuración". 


